Santiago, 28 de septiembre de 2011

Señor

Fernando Coloma Correa
Superintendente 

Superintendencia de Valores y Seguros

Presente





Ref:
Inversiones Agrícolas y Comerciales S.A. 

Inscripción Registro de Valores No. 146

HECHO ESENCIAL

De nuestra consideración:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 y en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley Nº 18.045, conforme a las normas de información continua contenidas en la Norma de Carácter General N° 30 de esa Superintendencia, y debidamente facultado para ello, comunico como hecho esencial, que con esta fecha, a las 10:25 horas, se llevó a cabo, en las oficinas ubicadas en Camino Longitudinal Sur No. 5.201, Nos, San Bernardo,  la Junta Extraordinaria de Accionistas de Inversiones Agrícolas y Comerciales S.A., en la que se acordó:

1.- Aumentar el capital de la sociedad en la suma de $9.944.341.000 mediante la emisión de 96.547.000 acciones de pago, acordándose que estas nuevas acciones sean ofrecidas exclusivamente a los señores accionistas a prorrata de las que posean inscritas a su nombre en el Registro de Accionistas, el quinto día hábil anterior a la fecha que de inicio al período de opción preferente. Se fijó un precio de colocación de $ 103 por acción.
2.- Facultar al directorio de la sociedad para proceder y acordar, con las más amplias atribuciones, los términos de la emisión y colocación de las acciones de pago necesarias para la materialización del aumento de capital acordado y de su suscripción y pago. 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

José Juan Llugany Rigo-Righi

Inversiones Agrícolas y Comerciales S.A.

C.C.:
Bolsa de Comercio de Santiago.

Bolsa Electrónica de Chile.


Bolsa de Corredores de Valparaíso
